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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de Vivienda, Desarrollo Regional y Medio 
Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 85.06 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de Orden relativa a la 
eliminación de las pilas, artículos 4, 5 y 6 (25 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El proyecto se aplica a las pilas de uso domést'co. Se 
refiere a todas las pilas, sea cual sea su composición, que se venden por separado en el 
mercado o que se utilizan en los aparatos de consumo. El proyecto contiene también 
las disposiciones nacionales vigentes relativas a la aplicación de la 
Directiva 91/157/CEE. En los artículos 5 y 6 dei proyecto se establece una 
reglamentación sobre las fianzas para las pilas reciclables. Se aplica a todas las pilas de 
uso doméstico y las que se utilizan en oficinas, comercios, instituciones y empresas, así 
como las contenidas en los aparatos de consumo. Se debe indicar en las pilas el 
término "fianza" y el importe. El proyecto incluye también las disposiciones ya 
vigentes que dan aplicación a la Directiva 91/157/CEE (orden de 15 de septiembre 
de 1992, Stb. 486) y según las cuales la obligación de que las pilas sean amovibles se 
hace extensiva a todos los tipos de pilas de aparatos. 
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7. Objetivo y razón de ser: La búsqueda de medios para evitar o reducir la producción de 
desechos es la base de la política ambiental neerlandesa en la materia. El fabricante o 
el importador de un producto asume una gran responsabilidad al respecto. En el marco 
de esta política, el objetivo en cuanto a las pilas es fomentar la recogida por separado y 
el reciclado. El establecimiento de una reglamentación relativa a los sistemas de fianza 
puede permitir aumentar el porcentaje de recogida a corto plazo (que es actualmente dei 
55 por ciento). Esta reglamentación va combinada con otra relativa al tratamiento 
según la cual los fabricantes e importadores tienen la obligación de tratar las pilas, lo 
que supone, al menos, extraer el mercurio, el cadmio, el plomo y el cinc. 

8. Documentos pertinentes: 
a) Proyecto de Orden sobre la eliminación de las pilas. Se adjunta el texto integral 

dei proyecto de orden para que se puedan examinar los artículos notificados en este 
contexto. 

b) Ley de Ordenación dei Medio Ambiente. El proyecto se basa en los apartados a) 
y e) dei párrafo 2 dei artículo 10.4, el artículo 10.6, el apartado a) dei 
artículo 10.8 y el apartado b) dei párrafo 1 y el párrafo 4 dei artículo 15.32 de la 
Ley de Ordenación dei Medio Ambiente. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1° de julio de 1995 

10. Fecha límite para la presentacó" de observaciones: 31 de marzo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


